
Servicio de Becas
El Servicio de Becas es el encargado de gestionar las ayudas al estudio del 
Ministerio de Educación, y del gobierno vasco, de los estudiantes de la UGR
. Igualmente gestiona las ayudas propias al estudio, aprobadas en Consejo de 
Gobierno, y que se convocan a lo largo de cada curso académico, conformando todo 
un plan propio de becas dirigido a facilitar el acceso y la permanencia en los estudios 
ofertados por la UGR, buscando una distribución de recursos asignados que tenga en 
cuenta las variadas circunstancias académicas y coyunturales de cada estudiante.

 

 

El Servicio de Becas permanecerá cerrado en el mes de agosto y no se tramitará 
ningún procedimiento por Sede Electrónica hasta el mes de septiembre.

Dirección: Espacio V Centenario. Avda. de Madrid, s/n - CP: 18012 Granada 
(Granada)

Teléfono: 958243136

Podrá realizar sus consultas* a través de: 
https://www.ugr.es/info/perfiles/estudiantes/becas o a través de los correos: 

*Para poder ofrecerte un mejor servicio y darte una atención personalizada, realice la 
consulta con su correo corporativo (@correo.ugr.es o @ugr.es).

@email (para becas del Ministerio).
@email (para becas propias).
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Antes de acudir al Servicio de Becas y para poder asegurar una atención 
personalizada, es necesario solicitar cita previa.

CITA PREVIA
*Las solicitudes presentadas ante el servicio de becas de la Universidad de Granada 
suponen el tratamiento de datos de carácter personal, por lo que deberán ser 
realizadas personalmente por el interesado o por persona autorizada. de acuerdo con 
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre de Protección de Datos de carácter 
personal y Derechos Digitales, no se facilitará información que contenga datos de 
carácter personal a personas distintas del interesado o que no hayan sido 
debidamente autorizadas por este para la retirada de documentación, lo que deberá 
ser acreditado en el momento de la solicitud.

Procedimientos de registro electrónico

Becas MEC
DOCUMENTACIÓN NO SOLICITADA
DOCUMENTACIÓN SOLICITADA
ALEGACIONES
REVOCACIÓN O REINTEGRO. 

ALEGACIONES/DOCUMENTACIÓN/PETICIONES VARIAS
RECURSO DE REPOSICIÓN

Convocatorias del plan propio de la UGR
DOCUMENTACIÓN SOLICITADA
ALEGACIONES
RECURSO DE ALZADA
CAMBIO DE DATOS BANCARIOS
SOLICITUD DE AYUDAS ADQUISICIÓN Y ACREDITACIÓN 

LINGÜÍSTICA

Becas de colaboración
RECURSO DE REPOSICIÓN
ALEGACIONES
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https://ciges2.ugr.es
https://sede.ugr.es/procs/Becas-MEC-Documentacion-no-solicitada/
https://sede.ugr.es/procs/Becas-MEC-Documentacion-solicitada/
https://sede.ugr.es/procs/Becas-MEC-Alegaciones/
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https://sede.ugr.es/procs/Becas-MEC-Recurso-de-reposicion/
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